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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJ UDICACIÓN N° 37  

 
En Santiago, 22 de noviembre del 2023, los abajo firmantes, funcionarios y funcionarias de la 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios, constituidos como comité de recomendación en la 

licitación pública convocada con el ID 1108734-37-L123, y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, del Ministerio de Hacienda; y correspondiente a la 

licitación denominada “Impresión de libro ”Chafun Pu Ñañas Pikun Mapu mo” y “Folleto 

recomendaciones 2023 de la Subdirección Nacional de Pueblo Originario”, ha seleccionado al oferente 

ALCE DOBLE CERO LTDA., RUT N°77.482.355-7, por cuanto cumplió con los requisitos solicitados en el 

proceso de adquisición y, 

  

  Realizó la mejor oferta según los criterios de evaluación. 
  Fue el único oferente que presentó oferta hábil. 

X 

 

 
A la presente licitación se presentaron los siguientes oferentes: 

 

1. PRODUCTORA GRAFICA ANDROS LTDA., RUT N° 79.957.340-7 

2. GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO CEBALLO E.I.R.L., RUT N° 76.469.215-2 

3. THINKPRINT LTDA., RUT N° 77.261.753-4 

4. ALCE DOBLE CERO LTDA., RUT N° 77.482.355-7 

5. LOP IMPRESIÓN SpA.,RUT N° 76.420.162-0 

6. INGENIERIA PUBLICTRAIL INVESTMENT LTDA., RUT N° 77.500.124-0 

 

1.- Admisibilidad 

 

Realizado la evaluación de admisibilidad correspondiente, la comisión identifica que el siguiente oferente no 

presentó uno o más documentos, según bases de licitación. 

 

N° OFERENTE DOCUMENTO FALTANTE ESTADO DE OFERTA 

1 INGENIERÍA Y LOGISTICA 

PUBLICTRAIL INVESTMENT 

LTDA. 

Proveedor no presenta 
Fotocopia de la cédula nacional 
de identidad del representante 
legal; Fotocopia de la escritura 
de constitución de la persona 
jurídica y sus eventuales 
modificaciones, con constancia 
de su inscripción en el Registro 
de Comercio, no presenta 
anexos N°2, 3 4, y 5. 
Además el oferente no presenta 

información con todos los 

requerimientos técnicos 

solicitados en el punto 6.5 letra 

b),  poniendo en riesgo la 

ejecución de la actividad y los 

servicios solicitados en bases. 

INADMISIBLE, proveedor no 

presenta una oferta técnica 

completa con todos los 

requerimientos técnicos 

solicitados en las bases, 

poniendo en riesgo la 

ejecución del servicio, causal 

de inadmisibilidad según 6.5 

letra b) de bases. 

 

 

2.- Evaluación  

 

Criterios de Evaluación: 

 

1.- Oferta económica      30% 

2.- Oferta técnica         66% 

 Experiencia del Oferente        20% 

 Oferta técnica                                        30% 

 Plazo de entrega          10% 

 Enfoque de género                     2% 

 Comportamiento contractual anterior de los/as Proveedores    2% 

 Pacto de integridad        2% 



 

2 

 

        3.- Cumplimiento de los requisitos formales      4%   

 
 
a) Oferta Económica 30% 
 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 
PONDERACIÓN ÍTEM 

% 

PRODUCTORA GRAFICA 
ANDROS LTDA. 

$4.046.000.- IVA Incluido. 23,96% 

GRAFICA, JORGE RICARDO 
RIFFO CEBALLO E.I.R.L. 

$3.894.275.- IVA Incluido. 24,89% 

THINKPRINT LTDA. $5.009.000.- IVA Incluido. 19,35 % 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  $4.046.000.- IVA Incluido. 23,96% 

LOP IMPRESIÓN  $3.230.000.- IVA Incluido. 30% 

 
b) Oferta Técnica: 66% 
 

 Experiencia del Oferente 20% 
 

Oferente Experiencia del Oferente 
Ponderación Ítem 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

Sin experiencia demostrable 0% 

GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

Presenta entre 9 y 7 servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

15% 

THINKPRINT LTDA. 

Presenta 10 o más servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

20% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  

Presenta entre 9 y 7 servicios en 
materias afines realizados para 
instituciones públicas o privadas en 
los últimos 5 años. 

15% 

LOP IMPRESIÓN  Sin experiencia demostrable 0% 

 

 Oferta técnica: 30% 
 

Oferente Presentación de oferta técnica 
Ponderación Ítem 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

El oferente cumple con los servicios 
solicitados en bases técnicas, pero 
mejora y/o agrega entre 1 o 2 
características adicionales a su 
oferta técnica, no contempladas 
originalmente, que tengan relación 
con los servicios solicitados. 

20% 
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GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

El oferente cumple con los servicios 
solicitados en bases técnicas, sin 
mejorar y/o agregar nuevas 
características, no contempladas 
originalmente. 

10% 

THINKPRINT LTDA. 

El oferente cumple con los servicios 
solicitados en bases técnicas, sin 
mejorar y/o agregar nuevas 
características, no contempladas 
originalmente. 

10% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  

El oferente cumple con los servicios 
solicitados en bases técnicas, pero 
mejorara y/o agregar 3 o más 
características adicionales a su 
oferta técnica, no contempladas 
originalmente, que tenga relación 
con los servicios solicitados. 

30% 

LOP IMPRESIÓN  

El oferente cumple con los servicios 
solicitados en bases técnicas, sin 
mejorar y/o agregar nuevas 
características, no contempladas 
originalmente. 

10% 

 

 Plazo de entrega (10%) 
 

Oferente Plazo de entrega 
Ponderación Ítem 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

10 días hábiles. 6% 

GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

10 días hábiles, no señala. 6% 

THINKPRINT LTDA. 10 días hábiles. 6% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  07 días hábiles. 8,57% 

LOP IMPRESIÓN  06 días hábiles. 10% 

 
 
 

 Enfoque de Género (2%) 
 

OFERENTE ENFOQUE DE GÉNERO 
PONDERACIÓN ÍTEM 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

La empresa oferente, o la totalidad 
de las empresas pertenecientes a 
UTP, según corresponda, cuenta(n) 
con Sello Empresa Mujer o es/son 
lideradas(s) por personas de género 
femenino. 

2% 
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GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

La empresa ofertante, o las 
empresas pertenecientes a UTP, 
según corresponda, no son lideradas 
por personas de género femenino. 

0% 

THINKPRINT LTDA. 

La empresa ofertante, o las 
empresas pertenecientes a UTP, 
según corresponda, no son lideradas 
por personas de género femenino. 

0% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  

La empresa ofertante, o las 
empresas pertenecientes a UTP, 
según corresponda, no son lideradas 
por personas de género femenino. 

0% 

LOP IMPRESIÓN  

La empresa ofertante, o las 
empresas pertenecientes a UTP, 
según corresponda, no son lideradas 
por personas de género femenino. 

0% 

 

 Comportamiento contractual anterior de los/as Proveedores (2%) 
 

Oferente Presencia Regional 
Ponderación Ítem 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

Nota igual a 5 o 4. 2% 

GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

Nota igual a 5 o 4. 2% 

THINKPRINT LTDA. Nota igual a 5 o 4. 2% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  Nota igual a 5 o 4. 2% 

LOP IMPRESIÓN  Nota igual a 5 o 4. 2% 

 

 Pacto de integridad (2%) 
 

Oferente Presencia Regional 
Ponderación Ítem 

% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

No presenta Programas o Pactos de 
Integridad. 

0% 

GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

Cuenta y presenta Programa(s) o 
Pacto(s) de Integridad, pero no 
demuestra que haya existido un  

proceso de difusión hacia los 
trabajadores y por tanto no logra 

acreditar el cumplimiento de estos.  

1% 
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THINKPRINT LTDA. 

Cuenta y presenta Programa(s) o 
Pacto(s) de Integridad, pero no 
demuestra que haya existido un  

proceso de difusión hacia los 
trabajadores y por tanto no logra 

acreditar el cumplimiento de estos. 

1% 

ALCE DOBLE CERO LTDA.  

Cuenta con Programa(s) o Pacto(s) 
de Integridad y acredita que estos 
han sido difundidos, conocidos y 

cumplidos por su personal. 

2% 

LOP IMPRESIÓN  
No presenta Programas o Pactos de 

Integridad. 
0% 

 
c) Cumplimiento de los requisitos formales: 4% 
 

Oferente 
 

Requisitos Formales 
 

Ponderación Ítem 
% 

PRODUCTORA GRAFICA ANDROS 
LTDA. 

 

Cumple con la claridad y completitud 
de la oferta técnica y económica 
hecha conforme a las bases (Anexos, 
etc.) y que no requieren de 
aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 
 

Presentación, dentro del plazo 
establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones 
juradas y anexos requeridos en las 
bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 

GRAFICA, JORGE RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

Cumple con la claridad y completitud 
de la oferta técnica y económica 
hecha conforme a las bases (Anexos, 
etc.) y que no requieren de 
aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 
 

Entrega de los antecedentes 
omitidos en la presentación de la 
oferta (documentos legales, 
declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases), a solicitud 
del Serpat, en el plazo establecido en 
el numeral 5.3. 

2% 

THINKPRINT LTDA. 

Cumple con la claridad y completitud 
de la oferta técnica y económica 
hecha conforme a las bases (Anexos, 
etc.) y que no requieren de 
aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 

Presentación, dentro del plazo 
establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones 
juradas y anexos requeridos en las 
bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 
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ALCE DOBLE CERO LTDA. 

Cumple con la claridad y completitud 
de la oferta técnica y económica 
hecha conforme a las bases (Anexos, 
etc.) y que no requieren de 
aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 

Presentación, dentro del plazo 
establecido, la totalidad de los 
antecedentes legales, declaraciones 
juradas y anexos requeridos en las 
bases, sin faltar uno solo y que estén 
completos e íntegros. 

2% 

LOP IMPRESIÓN 

Cumple con la claridad y completitud 
de la oferta técnica y económica 
hecha conforme a las bases (Anexos, 
etc.) y que no requieren de 
aclaración posterior a su 
presentación. 

2% 

Entrega de los antecedentes 
omitidos en la presentación de la 
oferta (documentos legales, 
declaraciones juradas y anexos 
requeridos en las bases), a solicitud 
del Serpat, en el plazo establecido en 
el numeral 5.3. 

0% 

 

 Cuadro Resumen 
 

Oferente 
Oferta Económica 

(30%) 
Oferta Técnica 

(66%) 

Cumplimiento 
Requisitos 

(4%) 

Total 
(100%) 

PRODUCTORA 
GRAFICA ANDROS 

LTDA. 
23,96% 30% 4% 57,96% 

GRAFICA, JORGE 
RICARDO RIFFO 
CEBALLO E.I.R.L. 

24,89% 34% 2% 60,89% 

THINKPRINT LTDA. 19,35% 39% 4% 62,35% 

ALCE DOBLE CERO 
LTDA.  

23,96% 57,57% 4% 85,53%% 

ALCE DOBLE CERO 30% 22% 2% 54% 

INGENIERÍA Y 
LOGISTICA 

PUBLICTRAIL 
INVESTMENT LTDA. 

INADMISIBLE 
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Se recomienda adjudicar al proveedor ALCE DOBLE CERO LTDA., RUT N° 77.482.355-7 quien realizó la mejor 
oferta según los criterios de evaluación. 
 
Acta de Apertura Electrónica, Acta de Adjudicación Electrónica y Cuadro Comparativo se encuentran en el 
Portal www.mercadopublico.cl  
  
 
 
 

 
 
 

 
 

César Maldonado Gamboa 
Encargado de Administración y Finanzas 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 

 
 
 
 
 

Nicolás Patricio Martínez Medina 
Sección de Planificación y  Control de Gestión 
Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 

 

 
Ailin Catalán Millacán 

Encargada de Sección de Comunicaciones 
Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 

 
 
 
 
 

Ayrton Jaime Sulcaray Chipana 
Encargado Sección Jurídica 

Subdirección Nacional de Pueblos Originarios 

 
 
 
La funcionaria Kassandra Hernandez Gonzalez no participa de la presente comisión evaluadora por 
encontrarse con feriado legal. 
 

http://www.mercadopublico.cl/

